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OLETIN 
D E L A i D E M A D R I D . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hay.m de Insertara éó 
los BOLETIKF.S oriciALKs se han de maridar al lefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Kditores de los 
mencionados periódicos. 

(Ara/ orden de 6 de Abril de 1939. ) 

Se publica t o i l o * lo* <lm* escoplo lo* domingo*. 

Eu esta capital, llev.» lo a d'Í'iucila), s ' 5 5 T > S U > iieuíualea auliilpa-las: fue
ra de ella »<60 al me*; 0 al lrine->lre; 18. ai >e ue>tre, y a«'80 por un aúo. 

Se admiten suscricioues en Madrid, en la Administración del Boirríi», plaza 
de Santiago, 2.—Fuera d* esta capital, direoumeiiii por ir.ídio de carU i la 
Administración, con inclusión del importe del iie n,>o do abono en sellos. 

ADVERTK.SCl.V EDITORIAL. 

Las disposiciones itfl li$ \u tor i I:*lr»<, .«x^epu I.is qne.aaao 
4 Instancia d<; parle no p.»hi«. M iBféraráb ftflc?»! nenie: a s i -
mUuo cualquier auuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los ch» Interés par l leabr pa-
|rar4û <)j¿uĵ  

itero «uclto 50 céntimo* de .>.-.«,>i„. 

Pane oficial-

P H O U I E N C I A O E L C O N S E J O Dt ¡MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de Aranjuez. 

Gobierno civil. 

Administración.—Xeffociado 2.° 

Dobiendo procederse al arrendamien
to de uu local con destino al acuartela
miento de la Guardia civil del puesto del 
puente de Toledo, se anuncia así en este 
periódico oficial, á fin de que I03 dueños 
de casas comprendidas en dicho punto 
puedan presentar dentro del plazo de 
sesenta dias, á contar desde la inserción 
del presente anuncio, las proposiciones 
que guston, siempre que el precio del 
inquilinato anual no exceda de la canti
dad de 1.440 pesetas, y cuyo coutratu Ue 
arrendamiento habrá de celebrarse por 
un tiempo mínimo de dos años. 

Mudrid 23 de Mayo de 1885.==E1 Go. 
amador, U. Villaverde. 

ijputáeidñ provincial. 

Sesión de 10 da Mayo de 1885. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 
Calvo.— Gasuso.—Cemboraín.—Ch6-

^ r i Escribano. — Fernández Gó
mez—F: Pérez de Soto.—García Lo-

—Gómez Herrero.—González Fer
nández.—Hernández r r ie ta .— Leugo.— 
^'eral Negro. — Peláez.— Presilla.— 
^vuelta .—Romera (Conde de la).—Ro-
Jwo Gilsanz. — Sánchez Blauco.—Sauz 
Parra.-.Stijo.—-'evillano.—Guillen (Se
ctar io)— Hernández Artoaga (Secre
tario). 

Abierta la sesión é la9 dos de la tar-
e> fué leída v ¡¡probada el acta de la an

terior. 

kutraudo en la orden del día, se dio 
°üta de los expedientes que quedaron 
0 f e la mesa en la sesión anterior, acor

d ó s e lo siguiente: 

Conceder á Antonia Fernáudez Caba
llero, viuda de Juan Antonio López Á.1-
varez, portero que fué del exterior, la 
pensión temporal de 140 pesetas anuales 
por espacio de nueve años, con arreglo 
al art . 8.° del reglamento de 14 de Enero 
de 187G, por reunir su causante nueve 
años, un mes y cuatro días de servicios á 
la Corporación, abouáudose esta pensión 
desde 19 de Enero último y con cargo á 
la sección 1. a , capítulo 4.°, art . 2." del 
presupuesto corriente. 

Mauifostar al Alcalde de Patones que 
abouc las dietas que legalmente haya 
devengado el Comisionado de apremio 
D. Ricardo Tarque. 

Tener por retirada, á propuesta de la 
Comisión, la proposición relativa á la 
pensionada Doña Soledad García Conde. 

Aprobar, de conformidad con lo deter
minado por la regla 4 . a de la circular de 
27 de Abril último, el repartimiento de 
la contribución territorial que ha corres
pondido á cada pueblo de esta provincia 
para el año ecouómico de 1885-80. 

Continuando la ordeu del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Beneficencia, acordándose lo 
siguiente: 

Dejar sobre la mesa la proposición de 
un Profesor módico del Hospital de San 
Juan de Dios, relativa á que se costeen 
baños de mar y minerales á los enfermos. 

Autotizar al Director de la Inclusa 
con intervención de los Veterinarios de 

i la Beneficencia verifique la venta de ¡as 
burras de leche existentes en dicho esta
blecimiento. 

No acceder á la solicitud de D. Anto
nio Diestro de Lama, pidiendo establecer 
una escuela de telegrafista en el Hospi
cio, por no existir consignada cuutídad 
alguna cu el presupuesto para instalación 

¡ de este servicio. 
Autorizar al Director del Mauicomio 

de Ciempozuelos para que entregue á Do
lores Fontecha, accediendo á su instan
cia, á su hijo Antouio Fontecha y Fon-
techa, asilado como demerite por cuenta 
de esta Corporación en dicho asilo. 

Dejar sobre la mesa el dictamen reía- i 
tivo á la proposición de Doña Concepción 
Serrano para lavar la ropa del Hospicio. 

Terminada la orden del dia, y no ha
biendo más asuntos de que tratar , se le
vantó la sesióu, señalando para la de 
mañana los dictámenes que quedaron so
bre la mesa y los omiiidos por las Comi
siones de Beneficencia y Hacieuda. 

El Gobernador, Vil laverde.=Los Di
putados Secretarios, Mariano Gu i l l en .= 
Viceute Hernáudoz Arteaga. 

La Diputación provincial ha acorda
do contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto ol día 25 de J U D Í O próxi
mo, á las dos de la tarde, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 4 do Enero de 1883, la 
adquisición de lienzos de hilo y de algo
dón con destino al Hospital de S;tu J uan 
de Dios, cuyo coste se calcula en 5.675 
pesetas, segúu el pliego de condiciones, 
relación de los géneros y muestras que 
estarán de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencfadela Secretaría de la Cor
poración, de doce á cuatro de la tarde, 
los días no festivos hasta el de la su
basta. 

Servirán de tipo para la licitación los 
precios que á los géneros se fijan en la 
relación de éstos, y las proposiciones 
que hagan los licita lores no serán á uno 
ú otro artículo siuo aceptaudo los pre
cios mateados y haciendo la rebaja del 
tanto por ciento de las 5.675 pesetas cal
culadas á su importe, abouáudose el dol 
sumiuistro en la Depositaría de fondos 
proviueionales un m e 9 despoésde termi
nada la entrega de los géueros eu el es
tablecimiento, previa la conformidad del 
Director. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo so exteuderán en papel el sello 11.* 
clase, acompáñatelo la cédula persoual 
del licitador, y el resguardo de la fianza 
provisional, en cantidad de doscientas 
ochenta y tres pesetas setenta y cinco cén
timos, consignadas eu la Caja geueral 
de Depósitos ó cu la de la Corporación, 
en metálico ó su equivalente eu títulos 
de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que se cons-
tttu va la fianza; como deüuitiva, y en 
igual forma, el rematante consignará el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la caja de la Corporación sólo 
se adraitiráu hasta una hora antes de ce
lebrar ¡a subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastas de remate, formalización 
del contrato, iuserción del anuncio, papel 
y demás, serán deeueu tade l rematante. 

Madrid 20 de Mayo de 1885.=E1 Pre
sidente, Romera.*=E1 Diputado Secreta
rio, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en la calle de . . . , 
núto. . . , enterado del anuncio publicado 
eu el B O L E T Í N O F I C I A L sacando á pública 
subasta la Diputación provincial de Ma
drid el suministro de lienzos de hilo y de 
algodón con destino al Hospital de San 
Juan de Dios, cuyo coste se calcula en 
5.675 pesetas, se compromete á suminis
trar todos los géneros, conforme á la re
lación de los mismos y muestras, acep
tando los precios marcados y del importe 
total calculado al servicio, hace la rebaja 
del (aquí el tanto por ciento se expresará, 
eu letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

AyiiulaiaieHtos. 

Aravaea. 

El proyecto de presupuesto de este 
Municipio para el inmediato año econó
mico de 1885-86, se halla expuesto y 
de manifiesto al público por térmiuo legal 
en la Secretaría de Ayuntamiento, para, 
que durante dicho término pueiían pre
sentarse reclamacioues. 

Aravaea 15 Mayo do 1S85.=E1 Alcal
de, Francisco Sánchez. 

.A^rauj uoas. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ría y por término de ocho días, para que 
los interesados entablen las reclamacio
nes que crean oportunas, z\ apéndice a l 
amillaramiento formado en esta pobla
ción para la derrama de la coutribucióu 
territorial eu el año económico de 1835 
á 1886. 

Aranjuez 21 de Mayo de 1 8 8 5 . = E l 
Alcalde, Rafael Almazán. 

C a r a b a u c l x o l A.lto>. 

Aprobadas por el Ayuntamiento que 
tengo la houra de presidir la cuenta ge
neral de fondos muuicipalcs correspon
diente al ejercicio de lb8'3 á 1884, y en 
cumplimiento de lo dispuesto eu el pá
rrafo 3.° del art. 161 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877, se hallan las cucutas 
mencionadas de mauifiesto en la Secreta
ría, donde los vecinos podrán examinar
las y formular por escrito su3 observa
ciones, durante el término de quince días; 
transcurrido el cual se someterán al exa
men y discusión por la Juuta municipal. 

Carabanchel Alto 23 do Mayo 1885.= 
El Alcalde. Nicoiás Morales.=El Secre
tario, José Urosa. 

file:///utori


Miércoles k27 tic Mayo de 1885. 

Acordado por el Ayuntamiento y con
tribuyentes qu o nrescribe el art. 210 de 
la instrucción de 31 de Diciembre de 1881, 
el arriendo á venta libre como medio de 
cubrir el encabezamiento de consumos 
en el próximo ejercicio de 1885 a 86, y en 
cumplimiento d é l o dispuesto cu el ar
tículo 215 y siguiente? de la citada ins
trucción, se anuncia en pública subasta 
que tendrá lugar el d ía31 de I03 corrien
tes, de diez, á once de su mañana en la 
Casa Consistorial, el arrendamiento á 

. venta libre de todas las especies grava
das por el mencionado impuesto, con ex
cepción del ramo de aguardiente y lico
res, ¡ue lo eerá con exclusiva, previa 
autorización de la Superioridad. 

El importe del eucabezamientoaumeu-
tado con un 3 por 100 para cobranza y 
conducción, con más ei recargo munici
pal del 70 por 100 que ha de servir de 
tipo para la subasta, es el siguiente: 

Derechos del Tesoro, 9.519 pesetas. 
Tres por ciento, 285*57 pesetas. 
Seteuta por ciento, (5.6(53*30 pesetas. 
Total, 16.467'87 pesetas. 
El pliego de condiciones se halla de 

manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de diez días, á fío 
que pueüan examinarlo las personas á 
quienes interese . 

Carabanchel Alto 20 Mayo de 1885.= 
El Alcalde, Nicolás Morales.=E1 Secre
tario, José Urosa. 

C i e m p o z u e l o s . 
Habiendo sido encontrado en el día 

de ayer por la Guardia civil de este jjues-
to en la carretera de Andalucía, una ca
ballería mayor, al parecer extraviada y 
cuyas señas son: macho, capón, castaño, 
entrepelado en blanco en las cuartillas 
de las manos, de unos 18 años, marca 
un metro cuarenta y un centímetro de 
alzada; por las señales de su derso so de
duce que ha sido destinado á la carga; 
tiene cabezada de correa, con cuatro cla-
bos dorados, y ronzal de cáñamo apareja
do, con albarda cubierta de esparto, una 
manta de jerga y cincha de cáñamo. Lo 
que se hace saber por medio del presente 
con objeto de que llegue á conocimiento 
de su dueño, o quien se crea con dere
cho á di, y pase á recogerle; en Ja inteli
gencia de que transcurrido que sea el 
término de diez días, á contar desde el 
dé la insercióu de este anuncio cu el Bo-
I E T Í N r.FiciAL de esta provincia, sin que 
se ha va hecho reclamación alguna, se 
procederá a su venta con arreglo á la 
ley. 

Ciempozuelos 21 de Mayo de 1885.=» 
_E1 Alcalde, Iguacio Sedeño. 

( / o l m e n a r V i e j o . 
ixtraclo de los acuerdos tomados por la Cor

poración municipal de esta villa en el mes 
de Abril de 1835. 

Sesión del día 14. 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar el extracto de los acuerdos 

tomados en sesiones del mes de Marzo 
anterior, y disponer su remisión al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil para su 
inserción jen el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
viucia. 

Mauifcstar á la Juuta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, que 
esta Corporación, con hondo pesar suyo, 
no puede remitir semillas de cereales, le
gumbres y plantas forrajeras, porque las 
que se cosechan aqui son tan escasas y 
de tan íntima clase, que honrarían muy 
poco al Museo Agrícola que. dicha Junta 
trata de formar. 

Nombrar en Comisióu á los Conceja
les D. Felipe Merando, D. Baltasar de la 
Morera, D. Julián Viceutey l). Sandalio 
Villas, para que acoten y señalen deGut-
tivamente la parte de terreno sobrante de 
la vía pública que se concede á D. Fran
cisco García Gómez para incluirla en su 
cercado de Navarrosillos, en compensa
ción de la que e! misino ha cedido al Mu
nicipio de otro cercado en la calle de la 
Soledad para eusanche de esta calle. 

Expedir las certificaciones de amilla-
ramiento que solicitan los vecinos Ma
nuel de la Morena Torres y Nemesio Ló
pez de la Murena. 

Acceder á las solicitudes de los veci
nos León Cobeña, Francisco Criado Mar

celo y Sebastián Marivela, pidien lo prés
tamos de metálico del Pósito de esta villa 
para protejer sus faenas agrícolas. 

Incluir en la lista de pobres (íc Bene
ficencia para la asistencia médujo-farma-
céutica gratuita á los vecino! Tiburcio 
Cojmenarejo Avila é Inocente Perea. 

p Socorrer cu especie por término le 
ocho días y al respecto de 50 céntimos 
de peseta diarios, al enfermo pobre .luán 
Rodríguez. 

Se dio cuenta de haber entregado por 
inventario todos los efectos y enseres de 
la panadería municipal, el eueargffTó" que
mé de ella D. Gregorio Morando. 

Que se siga abonando por el Munici
pio al dueño de la casa arreudada para 
panadería municipal el alquiler que se 
contrató dé la misma. 

Se comisionó á los Concejales D. San
dalio Villas y D. Julián Vicente, para que 
examinen y censuren las cuentas refe
rentes á la panadería municipal en el 
tiempo que estuvo fuucionando por cuen
ta del Ayuntamiento. 

Se nombró en Comisión á los Conce
jales Ü. Felipe Moraudo, D. Julián Vi
cente y D. Baltasar de la Morena, par* 
que manden ejecutar, dirijan é inspeccio
nen las obras acordadas en la casa calle 
del Duque de la Torre, núm. 1, por 
cuenta de este Ayuntamiento-

Admitir en la escuela pública corres
pondiente, eu concepto de pobre, a la 
niña Escolástica Pérez. 

Contestar á los Profesores de instruc
ción primaria de esta villa, que esto 
Ayuntamiento, sin faltar á lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art . 10 del Heal 
decreto de 5 de Octubre de 1883, no pue
de, sin embargo, dejar de considerar po
bres para los efectos de euseñanza gra
tuita como para cualquier otro efecto, á 
muchos vecinos que no figuran en la lista 
de pobres de Beneficencia, porque ésta no 
consta de un número limitado de vecinos 
y se van añadieudo á ella á medida que 
caen enfermos y lo solicitan. 

Que se enajenen en pública subasta 
las latas vacias del petróleo del alumbra
do público y sus cajones de envase. 

So verificó el sorteo de los doce con
tribuyentes é industriales que han de 
asociarse al Ayuntamiento para acordar 
el medio de cubrir el encabezamiento de 
consumos en el año próximo, saliendo 
elegidos los Sres. D. Manuel García Ló
pez, D. Juan Sanz Palacios, D. Julián 
Bañuelos, I). Fraucísco García Gómez, 
D. Manuel Pérez Cerezo, D. Antonio 
Bien, D. Antonio Arrazu, D. Benito de 
la Moreua, Ü. Antolín González, D. lv/c-
quiel Hernando, D. Gervasio Sanz y Don 
Benito Colmeuarejo. 

Sesión del día 2G. 

Tuvo por objeto dar posesión de sus 
cargos a los Concejales interinos nom
brados por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil, D. Manuel Puente, D. Ramóu Sie-
teiglesias, D. Eustaquio Pérez Cerezo y 
D. Manuel Gómez Pariente. 

Sesión del día 30. 

Aprobar el acta de la anterior. Que el 
Concejal interino D. Manuel Gómez Pa
riente ocupe el puesto de primer Tenien
te de Alcalde que ocupaba su sustituto 
D. Enrique Martín hoy suspenso, así 
como el de Vocal-Presidente de as dife
rentes Comisiones que éste ocupaba. 

Se verificó el sorteo ordenado por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil para desig
nar el Concejal de los siete elegidos en 
1883 que ha de cesaren 30 de Junio 
próximo eu unión de los procedentes del 
año 1881, y tocóeu suerte á D. Baltasar 
de la Morena. 

Designar para Presidente de las Me
sas interinas de los co egios electorales 
de Oriente, Norte y Pouieute, eu las elec
ciones municipales próximas, á ios seño
res D. Loi\ nzo Mansilla. D. Manuel Gó
mez y D. Felipe Morando respectiva-
moute. 

Aprobar el presupuesto municipal or
dinario para el año económico inmedia
to, y que se exponga al público por tér
mino de 15 días. 

Aprobar el padrón de contribuyentes 
por el impuesto de cédulas personales 
pura el año económico inmediato, y que 

se exponga al público por término de 15 
v a s . 

Admitir en las escuelas públicas co
rrespondientes y en concepto de pobres, 
á Casimiro Mansilla y Pedro Marttu. 

Desestimar la solicitud para que se 
admita en la escuela pública, en concep
to de pobre, ala niña Eleutcría del Valle. 

Incluir en la lista do pobres de Bene
ficencia para la asistencia un Mico-farma
céutica gratui ta , á los vecinos José Ló
pez Fernández, Román de la Fuente y 
Jacinto Braojos. 

"^Que no habiendo tenido efecto por 
falta de Imitadores, la subasta iutentada 
el día 19 de esto mes para la enajena
ción de latas de petróleo vacías y sus 
cajones de envase, se vendan las latas al 
vecino Felipe Sinés, que posteriormente 
se ha presentado á ofrecer por ellas el 
mismo precio que sirvió de tipo para la 
subasta, toda vez que no hay otra perso
na que las quiera y que urge desocupar 
el local eu que están depositadas. 

Desestimar una instancia presentada 
por el doctor eu derecho D. Santiago 
Arroyo y Zapatero, para que se le decla
re residente en esta villa y poder ejercer 
en ella la abogacía, en atención á que no 
acompaña la cédula personal del ejerci
cio corriente ni el último recibo do la 
contribución industrial correspondiente, 
contraviniendo á lo preceptuado en los 
artículos 4.° y 6." de la instrucción del 
impuesto de cédulas personales y el 117 
del rcglameuto de la contribución do 
subsidio industrial y de comercio. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 
el Ayuntamiento se sesión de este día; 
acordando sea remitido al Excmo. Señor 
Gobernador civil para su inserción en el 
B O L K T Í X O F I C I A L de la provincia. 

Colmenar Viejo 17 de Mayo de 1885.= 
El Alcalde, Lorenzo Mansilla.=Kl Secre
tario, Luis Berganza. 

Providencias jütítciaies. 
AUDIENCIAS TEELRITOtRJALES. 

Sala de lo criminal.—Sección 2."— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra José Adolfo Rivc-
ro y otros por tentativa de estafa, y eu la 
que es parte el Ministerio Fiscal, ha dic
tado la referida Sección 2 . a auto con fo
cha 8 del actual, señalando el día 24 del 
próximo Junio y hora de las d-s de su 
tarde para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando so cite al testi
go Alejandro Acedo Jiménez, cuyo do
micilio se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de JustU 
cia, en el mdic ido día y hora; haciéndole 
saber al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 8 de Agosto de 18t '5.=El Ofi
cial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS MILITARES. 

D. Cayetano Súnico de Verzosa, Te-
uiente Coronel, Comandante del Arma de 
infantería, Fiscal permanente do la Capi
tanía geueral de este distrito. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército, 
é ignorándose el paradero del Capitán 
retirado D. Enrique González Quijuuo, 
por el presente se le cita, para que eu el 
término de veinte días, á contar desdo la 
publicación de este edicto, se preseute á 
estaFi3calia de mi cargo,calle de Alinan-
sa, número 8, principal,de ouce á doce de 
la mañana y en día hábil, para declarar 
en un interrogatorio. 

Madrid 5 de Mayo de 1885.=Cayeta-
no Súnico 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

- Y I H I ' K ' I K - Í J I . 

D.Jo3é Garzón Pérez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia é ¡uterino 
de instrucción del mismo de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama v 

plaza á Manuel Castclau Carvajal i a

C m * 
Icro, de 28 años, de estatura reL] 
barba y pelo negro, ojos castaño* ' 
titución delgada y nariz regular á ^ 8 * 
tín Flores Ballesteros, natural del Aceí!" 
soltero, mozo de cuerda, de 38 añosT^ 
tatura alta, moreno, delgado, tuer to 'd i 
ojo izquierdo y pelo negro, y á Julián d 

Luna Puente, natural de Riego de An¡ 
brós, soltero, de 41 años, de estatura t¿ 
guiar, color moreno, bigote y p e l 0 ^ 
taño oscuro, vecinob de esta Corte y cinr 
paradero en la actualidad se ignora 
fin de que dentro del térmido de diez días 
se personen eu la Sección segunda de 1 
Sala de lo criminal do esta Audiencia á 
responder á los cargos que les resultan 
en la causa que contra otrus se lea signe 
por teutativade estafa; apercibidos Que 
de no verificarlo serán declarados en re
bebía y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Dado eu Madrid á 21 de Mayo d* 
1885.=José Garzóu.=Por mandado <1* 
S. S., J u a n P. Pérez. 

I Í I K M i a v i s t í l . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. I). Carlos María Bru y González 
Magistrado efectivo de Audiencia territo
rial de fuera de Madrid y Juez de pn. 
mera instancia del distrito de Buena, 
vista de esta Corte, y refreudada del ¡a-
frascrito líscribano, dictada en juicio or
dinario promovido en ei año de lü6G á 
instancia de D. Felipe Colmenares de 
Polentinos, continuada hoy á uombrede 
los representantes de los concursos ven
cidos dte dicho señor y de D. Segundo 
Colmenares, se cita, llama y emplaza á 
los poseedores ó d-ttentadores de los bie* 
nes correspondientes al mayorazgo fun
dado por el Dr. D. Francisco de Sande, 
situados en la villa de Valdemoro y otros 
puntos, para que en el preciso término de 
veinte días, contados desde la publica
ción de este anuncio, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía á contestar la de
manda promovida por aquellos sobre me
jor derecho á la propiedad y posesión de 
dichos bienes; con apercibimiento qae de 
no verificarlo les parará nerjuicio. 

Madrid 25 de Mayo 1835.=V.° B.°= 
MI Juez de prime/a instancia, Carlos Ma
ría Bru.=I£l Kscribauo, Francisco Fer-
náudez de la Torre. 136 

I l o s p i o i o . 
En virtud de providencia del señor 

D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de la misma, se cita, llama 
y emplaza por el presente, primero y 
único edicto, á D. Julián Moreno, q« e 

dice haber vivido en'la calle Mayor, nu
mero 118, tienda, y que le fué sustraído 
un reloj de oro el 2 del actual en el tran* 
vía, junto al Tribunal de Cuenta?, par» 
que eu térmiuo de nueve días comparez
ca en el referido Juzgado á prestar la co
rrespondiente declaración y practicar m 
demás diligencias necesarias; bajo apw* 
cibimiento que de no verificarlo le parar 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid2udeMayodo 1 8 « 5 . = W B . jf 
El Sr. Juez de instrucción, Peña.*= l i l 

actuario, Valentín Ballester. 
C o l m e n a r V i e j o . 

D. Eduardo González y Gómez. í g j 
de instrucción do esta villa de Colme 
Viejo v au partido. . ^ 

Ha'go saber que en expeliente »l u ? b ' v 

sigue en este Juzgado y por mi La
nía, para hacer efectivas las costas c*^ 
siouadas en causa criminal contra 
reutino Aparicio López, por l« 8 ' o t t

f

e .f¿ y 
anuncia la venta eu pública suba* 
como de la propiedad del Florentina 
la finca siguieute: 

Una parte de la cerca deno
minada Barranco, en ju
risdicción de Cercedilla, 
de labor regadío de se
gunda clase: que linda al 
Saüeute con parto de Flo
rencio López; al Medio
día, cerca Barranco de 
Castora Rubio; Poniente, 
parte de Castor Aparicio, 



Bfórbdbs Tt do Mayo de kSSS. 

v Norte parte de Cecilio 
Xópez. 8Íondo «a cabida 
como de una fanega del 
marco de Madrid, y ha? 
sido tasada por peritos en 
200 pesetas 

Pía*. CVois. 

200 
Para cuyo remate, que será simultá« 

neo en eete\Juzgado de primera iustan-
ciav municipal de Cereedilla, se ha seña
lado el día 2*2 del próximo mes de Jonio 
i las once de so mañana, siendo de ad
vertir que no existen títulos de propiedad 
de la expresada finca, y que como me
dio supletorio será preciso practicar in
formación posesoria, que será de cuenta 
¿el rematante; que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y que para tomar parte 
cu el remate será preciso depositar sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
aquella. 

Dado en Colmena? Viejo á 20 de Ma
yo de LS85 = Eduardo González. = E 1 
kfcribano, Miguel Guardiola. 

tal lón 
Doptteito «lo O e t n f e . n u m . 

Vi í'üi» i , r tl.iui.;<> . J V . V J r.a li 

Debiendo celebrarse el sorteo, de re
clutas disponibles del actual reemplazo 
el día 30 del corriente, con arreglo á lo 
prevenido eu el art . 168 de la ley de 
Reemplazos de 1883, se hace público á fin 
de que todos los reclutas disponibles de 
este batallón, correspondieutes al reem
plazo actual, se presenten el día 30 de 
este mes, á las uueve de su mañana eu 
esta villa, á presenciar dicho sorteo. 

Getafe 16 de Mayo de 1885.=K1 Te
niente Coronel, primor Jefe, Benito del 
Pozo. 

Anuucios. 

Dii'ooeirfii <lo la C a j a g e a o r a l 
d o JDcptSaitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fecha 19 de Diciembre do 1862 y los 
números 22.621 de entrada y 7.642 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 8.000 reales en dos títulos de la 
Deuda diferida, á nombre de D. Juan 
Blanca, Administrador de la hijuela do 
Expósitos de Algeciras, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecí 
da en la calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto, transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Diario y BOLETÍN oficiales de esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento. 

Madrid 30 de Abril de 1885.=El Di
rector general , Eduardo Garrido Es 
trada. 135 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglamento de esta Direc
ción general, queda desde la presente fe
cha nulo y sin ningún valor ni efecto un 
resguardo talonario expedido por esta 
Caja Central en 9 de Febrero de 1867, 
con los números 45.772 de entrada y 
12.190 de registro, por valor de 1.800 es
cudos en nueve obligaciones de ferroca* 
Hiles, á nombre de D. Bernardo Desa, 
para garantir el arriendo del Portazgo de 
«elinchóu, eu la provincia de Cuenca, 
toda vez que el importe de dicho res« 
guardo está destinado á ingresar en el 
Tesoro por rescisión del mencionado 
a r r ¡endo. 

-Madrid 23 do Mayo de 1885. = E1 Di
rector geueral, Eduardo Garrido Estrada. 

Mouto d o Piedad y Oaja <1« 
A h o r r o s tío Matlrul. 

En este día han ingresado en la Caja 
d e Ahorros, pesetas 262.994, por 817 im
posiciones, de las cuales son nuevas 169, 
y se han satisfecho en los días 22, 23 y 
% pesetas 253.761. á solicitud de 449 iui-
Ponentes, 219 de ellos por saldo. 

Madrid 24 de Mayo de 1885.= E1 Di. 
r*ctor, Braulio Antón Ramírez. 

C o m p a ñ í a pnra ol s e r v i c i o 
c o n t r a i I K M M U I Í O H e n E n p a ñ a 

y U l t r a m a r . 
S O C I E D A D A N Ó N I M A . 

Número 1.252.—En ¡a villa de .Madrid, 
•á 6 de Diciembre de 1884, ante mi Don 
Zacarías Alonso y Caballero, vecino y 
Notario del ilustre" Colegio de la misma y 
testigos, compareceu: 

El Sr. D. Juan Mesa y Arroquia. 
ül Sr. D. Vicente Carrasco y Pe

dros ; ¡ . 
El Sr. D. Juan Callejón y Villegas. 
Kl Sr. D. Manuel Keig y 'Forquet . 
El Sr. D. Federico de Perales y del 

Kio. 
El Sr. D. Antonio Pozzy y Rodrí

guez. 
Kl Sr. 1). Jacobo María Rubio y Ro

dríguez. 
El Sr. D. Mario Navarro Amandy. 
El Sr. D. Luis Ruiz de Rebolleda. 
El Sr. D. Ignacio Hidalgo Saavedra. 
Kl Sr. D. Rafael Monares é lusa. 
El Sr. D. Juan Bautista Somogy y 

Gallardón. 
Todos son vecinos de esta Corte, con 

cédulas personales expedidas todas por 
el Administrador do Impuestos de esta 
provincia, la del primero en 25 de Se-
.tiembre último, la del segundo en 3 de 
Mayo id., la tercera en 22 de Octubre id., 
la cuarta eu 8 de Febrero, la quiuta eu 
9 de Octubre último, la sexta en 10 de 
Marzo id., la séptima en 11 de Octubre 
Ídem, ta octava en 12 de Julio, la nove
na en 3 de Majo id., la ddeima en 11 de 
Setiembre último, la undécima en 23 de 
Noviembre id., la duodécima en 22 de 
Octubre, cuyos números talonarios por 
el ordeu de comparecencia son los si
guientes: 7.246, 365, 18.458, 139, 172, 
647, 11.991, 1.484, 16.601, 297, 63 v 
18.603. 

Los comparecientes, que concurren 
por su hecho propio, se hallan en el ple
no uso y ejercicio de los derechos civiles, 
con capacidad legal uecesuria para for
malizar esta escritura de Sociedad anó
nima, á cuyo fin manifiestan: 

Que couociendo la necesidad impe
riosa que existe eu la mayor parte de 
las poblaciones importantes de España 
de establecer un servicio completo con
tra incendios con arreglo á todos los ade
lantos y dotado del personal, útiles y 
máquinas necesarias para combatir tan 
horrible elemento, se han convencido de 
que éste sólo podrá lograrse creando una 
Compañía que dedicada especialmente al 
estudio de este ramo pueda presentar á 
las corporaciones municipales, provin
ciales y á los particulares en general me
ditados proyectos con arreglo á las nece
sidades de cada localidad, aprobados loa 
cuales se encargará la Compañía de su 
ejecución, facilitando de este modo lo 
que de otro tarde ó uuuca llega á plan
tearse. Y deseando proceder á su realiza
ción, de su libre y espontanea voluntad 
otorgau que formalizan esta escritura 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Que con el titulo de Com
pañía para el servicio contra incendios 
en España y Ultramary bajo las bases 
y coudicioues que se exprtsarán y las 
especiales consignadas en ios estatutos 
que se íusertau á coutiuuaciou, fundan 

por medio de esta solemne escritura la 
mencionada Sociedad anónima. 

Seguuda. La Compañía tiene por ob
jeto establecer en todas las poblacioues 
de España cuyos Municipios lo deseen un 
servicio completo contra incendios con 
arreglo.á las condiciones de cada locali
dad y á todo lo demás consignado en lo* 
estatutos que formau parle integrante de 
eeta escritura. 

Tercera. Las 5.000 acciones de 500 
pesetas cada una que forman por ahora 
el capital social se distribuyen cutre los 
comparecientes por iguales partes. 

Cuarta. Kl derecho de 10 por 100 que 
el art. 34 de los estatutos concede á los 
socios fundadores es enajeuabie; pero 
sieudo preferidos para la adquisicióu por 
el tanto los demás de igual clase, ya sea 
colectiva, ya individualmente. 

Quiuta* El 10 por 100 de los benefi
cios, que según dicho articulo se adjudi
ca á !os referidos socios fundadores, se 
distribuirá entre éstos ó sus herederos 
por iguales partes. 

Sexta. Toda disidencia que se pro
duzca entre los socios fundadores, ó en
tre éstos ó cualquier accionista con la 
Compañía, se resolverá por medio de 
amigables componedores, como expresa 
el art. 39 de los estatutos. 

Séptima. La duración de la Compañía 
será de 50 años, siendo prorrogabie, como 
expresa el art . l.° de los estatutos, y su 

domicilio estará en Madrid, ante cuya 
jurisdicción ordinaria deberá entablarse 
toda acción judicial contra la misma, con 
sujeción á la legislación civil ó mercan
til, segúu corresponda, atendida la natu
raleza de los asuntos objeto de la de
manda. 

Y en virtud de lo expresado en las 
condiciones que preceden, se copian á 
continuación los estatutos objeto de la 
citada Sociedad, que son los siguientes: 

ESTATUTOS 
DE I.A SOCIEDAD ANÓNIMA TITULADA 

C O M P A Ñ Í A P A R A E L S E R V I C I O C O N T R A I N C E N D I O S 

EN ESPAÑA Y t'LTH.VMAR. 

TÍTULO PRIMERO 
Objeto, denominación, domicilio y duración 

de la Sociedad. 

Articulo 1.° Se establece, con arreglo 
á la ley de 19 de Octubre de 1869 y á las 
cláusulas de los presentes estatutos, una 
Sociedad anónima titulada Compañía 
para el servicio contra incendios en Espa
ña y Ultramar, cuyo domicilio estará en 
Madrid, sieudo su duracióu de 50 ;iños¡ 
sin perjuicio de aumentar ó disminuir 
este plazo, según acuerden los accio
nistas. 

Art. 2.° La Sociedad tiene por ob
jeto: 

1.° Establecer en todas las poblado-
ues de España y Ultramar cuyos Muni
cipios lo deseen un servicio completo con
tra incendios con arreglo á los modernos 
adelantos y á las circunstancias do cada 
localidad, empleando para ello las má
quinas, útiles y herramientas que sean 
precisas, asi como el personal facultativo, 
pericial y auxiliar que se crea conve
niente. 

2.° Proveerá los referidos Municipios, 
cuando también lo deseeu, del material y 
aun del personal que necesiten para esta
blecer dichos servicios por su cuenta. 

3.° Obtener los privilegios de intro
ducción y explotación eu España y Ul
tramar de todo el material de servicio de 
incendios que crea conveniente. 

4.° Reconstruir edificios y encargar
se de su recorrido y conservación, como 
igualmente de cualquier otra obra ó cons
trucciones. 

5.° Hacer todas ias operaciones de 
banca y crédito que juzgue necesarias 
para el desarrollo de los intereses socia
les, así como los que tengan relación con 
los seguros contra incendios. 

TÍTULO II. 
Del capital social. 

Art. 3.° El capital social se fija por 
ahora en 2.500.0ÍR) pesetas, representado 
por 5.000 acciones, de 500 pesetas cada 

una, con un primer reembolso de ¿0 
por 100. 

La Junta general- de accionistas, a 
propuesta del Consejo de administración 
podrá aumentar este capital. 

Dicho primer desembolso de 50 pese
tas por acción se depositará en las Cajas 
de la Compañía dentro del plazo y en los 
términos que fije el Director gerente. 

Los restantes se harán cuando lo crea 
conveniente el Consejo de administra
ción, debiendo mediar cuando menos un 
plazo de cuatro meses de uno á otro des
embolso y no exceder cada uno del 10 
por 100 del valor nominal de las acciones, 
previo anuncio en los periódicos oficiales. 

Art. 4.° 1«/1 pago de todo dividendo 
pasivo se avisará con 30 días de antela
ción en la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L , en 
los periódicos que se crea conveniente do 
las provincias donde haya sucursales y 
por comunicación directa á los accionis
tas cuyo domicilio se conozca. 

Art. 5.° Todo dividendo pasivo no sa
tisfecho en el plazo señalado devengará 
el interés proporcional á razón de 6 por 
100 al año á favor de la Sociedad. 

Art. 6.° Las acciones que estén en 
descubierto 30 dia9 después de espirado 
el término señalado para el pago de un 
dividendo quedarán caducadas sin nece
sidad de declaración judicial ni de inter
vención de la Autoridad, excepto eu el 
caso de fallecimiento ó quiebra del po
seedor de dichas acciones, qué se prorro
gará hasta ee i9 meses el indicado plazo 
de caducidad. 

Art. 7.° El Consejo de administración 
publicará la numeración de las acciones 
caducadas en los periódicos oficiales de 
Madrid y de las capitales doude haya su
cursales, á fin de que no puedan ser ob
jeto de contrato alguno. 

Treinta días después de esta publica
ción el Consejo de administración tendrá 
el derecho de emitir títulos duplicados 
en reemplazo de los caducados, vendién
dolos por medio de Agente de cambio 6 . 
Corredor de número. El producto de su 
venta se aplicará á cubrir el descubierto 
á favor de la Sociedad por dividendo, in
tereses y gastos causados, y el resto que
dará á disposición del accionista mcr-jso 
por un plazo do cinco años; caducando 
este derecho en beneficio de la Sociedad 
á la terminación de dicho plazo. Si se 
presentase el accionista á pagar las su
mas citadas autes de venderse los títulos 
duplicados, se anularán éstos, admitién
dose á aquél el pago. 

Art. 8." Las acciones serán al porta
dor; se redactarán en español, francés é 
inglés, y estarán cortadas de un libro ta
lonario, numeradas y suscritas por el 
Presidente del Consejo, el Director geren
te y el Secretario de la Compañía, lle
vando ademáa estampado el sello de la 
misma. ínterin no estén satisfechos todos 
los dividendos pasivos la Sociedad emiti
rá certificados de acciones uomínativos 
con un sello que haga constar cada uno 
de los dividendos pagados. 

Cada acción da derecho á una parte 
proporcional en el activo social y eu los 
beueficios de la Compañía, con arreglo á 
estos estatutos. 

Art. 9.° La cesión de las accionas se 
verificará por la simple trasmisión del tí
tulo, y la de los certificados con arreglo 
á ias prescripciones legales. 

La posesión de una ó más acciones 
supouel» completa aceptación y sumisión 
á los estatutos y reglamentos. 

Art. 10. Las acciones serán indivisi
bles, y la Compañía no reconoce más que 
un propietario para cada uua. 

Respecto á las acciones extraviadas se 
observarán las disposiciones de las leyes 
vigentes. 

Art. 11. La Compañía hará por series 
cuantas emisiones de obligaciones exija 
el desenvolvimiento de los uegocios que 
emprenda. Sus condiciones las fijará el 
Consejo de administración, previa autori
zación de la junta general, anunciándose 
anticipadamente en los periódicos ofi
ciales. 

Art. 12. Los herederos ó acreedores 
de un accionista ú obligacionista no pue
den por ningúu motivo exigir que se re
tenga ó intervengan los bienes ni valores 
de la Compañía, ni pedir su división ó 
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venta, ni mezclarlo en su administración; 
debiendo para ejercitar sus derechos ate
nerse y conformarse con los inveutarios 
sociales, cou lo prevenido en los estatutos 
y reglamentos y con los acuerdos eu las 
juntas generales. 

TITULO I I I . 
De la administración de la Compañía. 

Art. 13. La administración de la Com" 
paíu'a e s ^ r á á cargo: 

Del Consejo de administración. 
Del Director gerente. 
De un Subdirector. 
Y del Secretario, con las facultades 

que á cada uñó se le señala en estos es
tatutos. 

Del Consejo de administración. 

Art. 14. El Consejo de administra
ción se compondrá de un Presideute, un 
Vicepresidente y nueve Vocales, incluso 
el Director gerente y Subdirector, que lo 
son natos. 

Tanto dichos Consejeros como el Pre
sidente y Vicepresidente de es,te primer 
Consejo serán nombrados por los socios 
fundadores, teniendo que depositar en 
las Cajas de la Sociedad 50 acciones cada 
uno, excepto el Director gerente que, se
gún el art. 20 de estos estatutos, tendrá 
depositadas 100 por razón de su cargo. 

Dichas accioues serán inalienables 
por todo el tiempo que duren sus funcio
nes y hasta que sean aprobados los ba
lances y cuentas correspondientes al tiem
po de ejercicio de dichos cargos. 

Art. 15. La junta general elegirá los 
Consejeros cuando hayan de renovarse, 
lo cual se veri Picará cada dos años por 
terceras partes y por sorteo. 

Él Consejo elegirá de eutre sus indi
viduos el Presidente y Vicepresidente del 
mismo. 

Todos los cargos sin excepción son 
rei.unciables, y para todos se puede ser 
reelegido indefinidamente. 

Art. 16. El Secretario de la Compa
ñía lo será del Consejo con voz, pero sin 
voto. 

Art. 17. El Consejo se reunirá siem
pre que lo juzgue necesario el Presiden
te, el Director ó tres de sus Vocales, y se
rán válidos les acuerdos estando presen
tes la mitad más uno de sus individuos, 
ó cualquier número menor que el Con
sejo acuerde cuaudo asi lo exijan las 
circunstancias. 

Los acuerdos se tomarán por mayo
ría de votos, decidiendo en caso de em
pate el voto del que presida. 

Se extenderán y certificarán por el 
Secretario las actas de las sesiones, con-
siguádolas en un libro especial, que fir
mará también el Presidente. 

Art. 18. Al'Consejo de administración 
corresponde, además de las facultades 
que le atribuyen otros artículos de esto» 
estatutos, las siguientes: 

1.* Establecer las condiciones de 
tolos los contratos de la Compañía. 

2 * Acordar las emisiones, previo 
acuerdo de la junta geueral. 

3." Velar por la ejecución de estos 
estatutos, de los reglamentos de la Com
pañía y de los contratos ó concesiones 
que se otorguen á la misma. 

4.* Tomar acuerdo sobre todos los 
puntos que á su deliberación proponga 
la Gerencia. 

5." Acordar la distribución de utili
dades. 

6.* Crear las sucursales que estime 
necesarias, fijando anualmente su ca
pital. 

Art . 19. Los Consejeros no contraen 
por razón de su cargo obligación perso
nal alguna, ni solidaria ni colectivamen
te, á los compromisos de la Compañía; 
únicamente responden del fiel desempeño 
de su cargo con arreglo á estos estatutos, 
según lo prevenido eu el art . 277 del Có
digo de Comercio. 

De la Dirección. 

Art. 20. La Dirección de la Compa
ñía estará á cargo de uu Director geren
te , un Subdirector y un Secretario, nom
brados por los socios fundadores. 

En el caso de quedar vacante cual
quiera de estos cargos, seráu provistos á 

propuesta del Consejo de administración 
por Ja junta general en la primera reunión 
ordinaria que celebre. Dicho Consejo 
nombrará interinamente la persoua que 
haya de desempeñarlos. 

El Director gerente constituirá un de
pósito de 100 acciones, que se conserva
rán en las Cajas de la Compañía, en el 
concepto y bajo las mismas condiciones 
que quedan expresadas en el art . 14 res
pecto á las de los Sres. Consejeros de ad
ministración. 

Art. 2 1 . Corresponde al Director ge
rente dirigir el servicio administrativo de 
la Compañía, y en tal concepto esta fa
cultado: 

1.° Para ejercer la vigilancia de to
dos los empleados de la Compañía, así 
como para acordar su nombramiento ó 
separación libremente ó según disposicio
nes reglamentarias, conforme á las cir
cunstancias del caso. 

2.° Para cobrar todas las cantidades 
que en metálico, valores ó efectos de 
cualquier claso pertenezcan á la Compa
ñía; reclamar la efectividad de todos sus 
derechos, y ordeuar el pago de lo que 
debidamente resulte ásu cargo; debiendo 
todo documento de Caja llevar además de 
su firma la de la persoua que designe el 
Consejo. 

3.° Para llevar la firma de la misma 
y autorizar todo documento cou fuerza do 
obligar, cartas de pago, recibos, libran
zas y cudosos. 

4." Para representar y tener la per
sonalidad jurídica de la Compañía cerca 
de la Administración del Estado, de los 
Tribunales}* de los particulares. 

5.° Para disponer cuanto se refiera 
al orden de la contabilidad, movimiento 
de fondos y su. aplicación á los intereses 
sociales. 

Y 6.° Para fijar anualmente couapro-
ción del Consejo los gastos generales do 
la Compañía. 

Art. 22. El Director gerente podrá de
legar todas ó cada una de las facultades 
anteriormente detalladas en el Subdirec
tor, el cual también sustituirá al prime
ro en auseucias y enfermedades. 

Art. 23 El reglamento general de la 
Compañía fijará las atribuciones del Se
cretario y de los demás funcionarios de 
las diversas secciones de la misma, in
cluso de las brigadas de zapadores bom
beros que se creen. 

TÍTULO IV. 

De las jit titas generales. 

Art 24. La junta general se reunirá 
todos los años una vez en el domicilio so
cial, celebrando además las sesiones ex
traordinarias que el Consejo juzgue ne
cesarias. 

Art. 25. También se reuuirá junta 
general extraordinaria á solicitud por 
escrito de un número de accionistas que 
representen cuando menos la tercera par
te de las acciones. 

Art. 26. En las referidas juntas ex
traordinarias sólo se podrá deliberar so
bre lo que hubiere sido objeto de la con
vocatoria. 

Art 27. Los acuerdos tomados cou 
arreglo á estatutos son obligatorios para 
todos los accionistas. 

Las convocatorias se harán con la 
debida anticipación, publicándose el anuu-
cio en la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I . V L de la 
provincia deutro de un plazo que no baje 
de 10 días ni exceda de 30. 

Art. 28. Para asistir á las juntas ge
nerales es necesario depositar cuando 
menos 20 accioues, que constituyen un 
voto, 12 horas autes del día íijauo para 
la reunión. 

Art. 29. La junta se considerará lo-
galmente constituida y serán válidas sus 
decisiones con los accionistas que se ha
llen presentes y representados á los 30 
minutos de la hora fijada para la reunióu 
en los anunebs oficiales, siempre que 
éstos representen la cuarta parte por lo 
menos de las acciones emitidas. En el 
caso de,no poderse celebrar .a juuta por 
no haberse depositado dicho número de 
acciones ó por no concurrir representa-
cióu suficiente al acto, se aplazara la re-

I uuión para el día siguiente. Eu este caso 
I se admitirán nuevos depósitos hasta una 

hora antes de la señalada para la nueva 
reunión,, siendo válidos los.acuerdos que 
se tomen eu ésta, cualquiera que sea el 
número de acciones representadas. 

Art. 30. Presidirá las juntas genera
les el Presidente del Consejo do adminis
tración ó el Vicepresidente, y á falta do 
éstos el Consejero que designe el Con
sejo. 

Desempeñará las funciones de Secre
tario el de la Compañía y de escrutado-
ros las dos personas inscritas con mayor 
número de accioues cu la lista de los 
presentes. 

Art. 31 . La junta general discutirá y 
votará la Momoria del ConBejo de admi
nistración acerca del estado de los asuu-
tos sociales y las cuentas generales, ba
lances, inventarios de la Compañía, dis
tribución de utilidades y demás asnritos 
puestos á la orden del día por el Consejo 
de' administración. 

Art. 3¿. Las deliberaciones y resolu
ciones de lajuntageneral .su consiguarán 
en actas en un registro especial. 

TÍTULO V, 

Cuenta* anuales. 

Art. 33. Todos los años se hará el día 
31 de Diciembre un inventario general 
del activo y del pasivo de la Compañía. 

Los gastos de instalación, los genera
les y de administración que ocurran 
antes de que los productos ingresados 
basten para sufragarlos se suplirán con 
el capital recaudado por las emisiones de 
acciones y obligaciones, los cuales se 
amortizarán anualmeute con la parte de 
los beneficios que el Consejo acuerde. 

Art. 34 De los beneficios líquidos que 
resulten del balance aprobado ñor la jun
ta geueral se hará la distribución si-
guieute: 

Setenta y cinco por 100 para los ac
cionistas. 

Diez por 100 para el Consejo de ad
ministración. 

Diez por 100 para los fuudadores. 
Cinco por 100 para formar un fondo 

de reserva; cuando éste llegue á importar 
el 10 por 100 del capital nominal de la 
Sociedad, podrá disminuirse y aun sus
penderse la cantidad destinada á este 
objeto. 

Art. 35. El pago de los dividendos 
tendrá lugar deutro de los 30 días si
guientes á la aprobación de los balances. 

Art. 3(3. El Consejo de administra
ción podrá acordar repartos semestrales 
á cuenta de los dividendos de fin de año. 

TÍTULO VI 

D I S P O S I C I O N E S G E X E R A . L E S 

Disolución ó liquidación de la Sociedad, 
litigios, reglamentos. 

Art. 37. fcin caso de ocurrir pérdidas 
que importen la cuarta parte del capital 
social, ó llegado que sea el término legal 
de la Compañía, e! Cousejo de adminis
tración deberá convocar á junta general 
extraordinaria para que decida la conti
nuación ó liquidación de la misma. 

Art. 38. En cualquier caso de diso
lución de la Sociedad se procederá á la 
liquidación de ésta por cinco individuos 
del Consejo de administración designados 
por el mismo y cuatro accionistas uom 
Orados por la jun ta general al efecto cou 
vocada. 

Estos liquidadores deberán proced-
activa y comercial mente, aunque sin su 
jecióu rigurosamente estricta á laa for 
mas prevenidas en el Código do Comer 
ció, procurando ultimar la liquidación en 
el término de uu año. 

La juuta general acordará la romu 
neraciou que han de tener por este ser 
vicio los liquidadores nombrados. 

Art 39. En caso de suscitarse algu 
na disidencia entre la Sociedad ó uno L 
más accionistas, renuncian formalmeute 
á usar de la vía judicial, estableciendo 
que t' da cuestión deberá dirimirse por 
amigables componedores nombrados por 
las partes, cou arreglo á las disposiciones 
de .a vigente ley de Enjuiciamiento civil 
comprometiéndose para ello á formalizar 
si tal caso llegare, la correspondiente es 
critura y á someterse al laudo que se 
dicte; incurriendo en la multa de 10.000 

'•r 

pesotaa los que de cualquier modof 
trasgresores de la presento c ióoaní ^ 

Art. 40. Los reglamentos ¿ i? 
cioues de la Compañía se formarán a * 
Dirección, de acuerdo y cou laa r ' * 
ción del Consejo de a d m i u i n r a c i ó i f ^ 

Art. 41 . Toda acción judicial ó 
la Compañía deberá entablarse e , D

v

t r* 
drid, domicilio legal de la misma 

Bajo cuyos pactos y condicione» r 
n dicha bociodud anónima con i -

dicado titulo de (Jompaiiiu p%rn (¿ '°* 
ció contra incendios en lispañ% 

tramar. * ™* 
Y yo el Notario lee advertí Q n R ¿ 

tro del pla/.o de 30 días debe pre8e?t 
esta escritura en la oficina Uqui¿fJJJJ 
del impuesto de derechos liedles d 
rV%«*A MAMA A A 4 r H r . . A ^ K _i . "'J esta 

£ 8 ^ * 2 ¡??_!Í!?f?8 c o m P r « ü ¿ i : d o r e n , . 

Corto para satisfacer el que doveon» 
también en eí Gobierno civil de e s t / 8 ' ^ 
vinega, Sección de Fomento, nara«,,, | i r o* 

Código do Comercio. 

excepción legal para ello-
y leída por mí esta escritura á elecc X 
do todos, fué aprobada.=Ju:»u deMe S a ! : 
Vicente Carrasco. = J u a u Callejón.=MT-

Í Perales.=A,... 

ció Hidalgo Saavodra. = Kafaél Mona-
r e s . = J u a n Bautista Somogy.=Lorenzo 
Sevilla. = Cipriano Kajas.= Signado.= 
Zacarías Alonso y Caballero. 

ACTA. 
Número 1.253 — Eu la villa de Ma

drid, a 6 de Diciembre de 1884, yo Dou 
Zacarías Alonso y Caballero, vecino y 
Notario del ilustre Colegio de la misma, 
he sido requerido por los compareciente» 
referidos en la escritura que precedo, 
otorgada ante mí en esta fecha, como so
cios fundadores y suscritores del capital 
social de la Sociedad anónima titulada 
Compama pura el servicio contra incen
dios en Jí'spana, según expresa la base 
3.* de dicha escritura, representando los 
12 socios suscritores las 5.000 acciones 
comprendidas en la misma. 

Previa convocatoria con la debida an
ticipación, y siendo la hora señalada al 
efecto, se manifestó de común acuerdo 
por todos los concurrentes* liaber sido de
signados por unauimidad eu cumplinaiea-
to del art. 20 de los estatutos los seño
res D. Juan Bautista Somogy para el car
go de Director gerente, D. Jacobo Rubio 
para el de Subdirector y D. Mario Nava
rro Amaudyj)ara el de Secretario de 1* 
mencionada Compañía. Eu este estado 
hizo uso de la palabra el Sr. SomogVi 
y después de manifestar que aceptaba 
con profundo reconocimiento el houro*> 
nombramiento que por sus consocios sel* 
había conferido, eu debido ejercicio del 
mismo consideraba oportuno expresar 
que representando los señores suscritore* 
iudicados el capital social lijado en el ar
tículo 3.° de los estatutos, se estaba eael 
caso de declarar constituida dicha L0j|^ 
pañía, á cuyo Un so procedería a la 
ra de la escritura citada anteriorioeo1^ 
y habiéudolo verificado así, se acordó j» 
unanimidad declarar legalmente cou»' 
tuída la Sociedad anónima t i t y^* 
Compañía para el servicio contra ijf*' 
dios en £spana y Ultramar, reqoiri*'' 
me á mí el Notario para consiga' 
fehacientemente en la presento a 0 t ; , , Q d e 
electos que determina la ley de 1 . 
Octubre de 1869 y á lo establecido eo 
referida escritura. ^ 

Y para quo consto pougo la l , r e t , e ^ D . 
que firman los señores socios coüio ^ 
dadores, haciendo yo el Notario, ' ^ ^ 1 
de leída y ser aprobada; de todo le c 
y del Conocimiento de los requi"*' j 
doy fe.»Federico de Perales. = ^ 
—~y " - " • - ' - • " 'w " v * v í a n » 

Reig.=Vicenta Carrasco.=Jacobo w» 
Rubu) .«Juan doMeaa .eaA. PoflGM^K 

«ADiUü: f*!»5. —KV:u-lu tlprgraüc* J« l 
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